
GUÍA DE SOLICITUD DEL KIT DIGITAL:

1. Registrarse en Acelera Pyme: 2
2. Completar el test de autodiagnóstico obligatorio: 3
3. Tramitar la solicitud del bono digital: 4



1. Registrarse en Acelera Pyme:

Para registrarte en Acelera Pyme, necesitarás proporcionar algunos datos básicos como tu
nombre, dirección de correo electrónico y contraseña.

Para registrarte, tendrás que acudir a https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital , pinchar en
Acceso al Área Privada:

Una vez dentro, tendrás que registrarte, dando al botón de “Regístrate ahora” justo debajo
de “Iniciar sesión”:

Una vez que hayas completado el registro, recibirás un correo electrónico de confirmación.
Deberás hacer clic en el enlace de confirmación para activar tu cuenta. Este paso es crucial
porque sin una cuenta activa, no podrás acceder a las funciones de Acelera Pyme.

https://www.acelerapyme.gob.es/kit-digital


2. Completar el test de autodiagnóstico obligatorio:

Este test consta de una serie de preguntas diseñadas para evaluar el nivel de digitalización
de tu negocio. Las preguntas pueden variar desde el uso de tecnología en tu negocio hasta
la presencia en línea de tu empresa.
Es importante responder a estas preguntas de manera honesta y precisa, ya que los
resultados del test determinarán tu elegibilidad para la ayuda. Este test es obligatorio y no
podrás solicitar la ayuda sin completarlo.

Para hacerlo, tendrás que pinchar en Test de diagnóstico digital. Consta de 13 preguntas.



3. Tramitar la solicitud del bono digital:

NOTA: para la realización de este trámite se necesita un certificado digital de la empresa,
para este paso, se puede proceder de dos maneras:

1. Pedirle a la gestoría que solicite el Kit Digital por tu empresa.
2. Si la gestoría se niega o no sabe, debes de tener el certificado digital de tu empresa

en un ordenador tuyo (si no lo tuvieses, pedir el certificado digital a la gestoría).

Una vez que hayas completado el test de autodiagnóstico, podrás solicitar la ayuda en la
sede electrónica de Red.es.

Puedes entrar aquí: www.red.es

Una vez dentro, iríamos a la “Sede electrónica”.

Convocatorias y ayudas.

http://www.red.es


Una vez pinches, en Convocatorias y ayudas, tendrás que escoger la ayuda que nos
corresponda, en este caso, la destinada a autónomos o microempresas de 0 a 3
empleados.

Una vez dentro, aparecerá esta página, y habrá que pinchar en “Acceder al trámite”.

Cuando pinches, aparecerá una ventana para acceder o con Cl@ve o Certificado digital.



Una vez dentro necesitarás completar un formulario de solicitud en línea proporcionando
detalles sobre tu negocio y la solución de digitalización que deseas implementar.

Es importante que completes este formulario con cuidado, ya que cualquier error puede
resultar en el rechazo de tu solicitud. Este paso puede ser complicado, por lo que te
recomendamos que te tomes tu tiempo para completarlo correctamente.

A partir de este momento, desde Moovity nos encargaremos de toda la gestión del bono
digital.


